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OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INIFOM

DOCUMENTO BORRADOR DEL 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA OAIP INIFOM
INTRODUCCIÓN
Desde el Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM) se ha establecido el cumplimiento eficaz y fiel de la Ley 621 “Ley de Acceso a la Información Pública” y en ese sentido se ha creado la Oficina de Acceso a la Información Pública (OAIP), la que tendrá bajo su responsabilidad la operativización del procedimiento de acceso y la atención de las solicitudes de la ciudadanía, medios de comunicación, personas jurídicas, etc. Y que contempla los componentes de: el Centro de Documentación Municipal (CEDOM), donde se encuentra concentrada información de carácter municipal y bibliografía en general y el Archivo Central de la institución donde deberá concentrarse toda la información física y digital de la institución.
Todo lo anterior se inscribe en la voluntad de ofrecer la mayor accesibilidad posible a la información que el INIFOM genera en su diario quehacer sin olvidar nuestra principal misión que es la de fortalecer los municipios del país, a los que nos debemos.
I. OBJETIVO
1. Lograr de una manera ordenada facilitar el acceso a la información pública del INIFOM de quienes así lo requieran sobre la base de la Ley 621 y su Reglamento, así como de la presente Normativa.
2. Promover, normar y garantizar el derecho de acceso a la información pública existente en la institución, conforme lo dispuesto en la ley.
II. ORGANIZACIÓN
Para el cumplimiento de sus objetivos y metas está organizada con la siguiente estructura de cargos:

· Responsable de la Oficina de Acceso a la Información Pública

· Encargado(a) del Centro de Documentación Municipal (CEDOM) y Operador de equipo de reproducción de documentos.
· Encargado(a) del Archivo Central
III. LINEAS DE AUTORIDAD, RESPONSABILIDAD Y COORDINACIÓN
Dependencia subordinada a la Dirección Superior del INIFOM, es responsable de tutelar en la institución lo dispuesto en la Ley 621, particularmente en lo relativo a facilitar el acceso a la información pública. Se coordina a lo interno con todas las áreas organizativas de INIFOM, para obtener la información que pondrá a la disposición de las personas.
IV. FUNCIONES GENERALES
· Formar y mantener debidamente actualizados y poner a disposición de las personas, los índices descriptivos del contenido de los archivos, libros y bases de datos, así como registros adecuados de los actos administrativos, reglamentos y expedientes administrativos, que estén clasificados como información pública, para consulta o reproducción, esta última a costo de los interesados e interesadas.
· Mantener a disposición de las personas la información bajo su resguardo y administración, que no se encuentren contenidos dentro de las excepciones de la Ley.
· Establecer en un Banco de Datos la información y administrarlo de tal forma que esté accesible al público de conformidad con el procedimiento y las excepciones establecidas en la ley.
· Establecer un medio de comunicación electrónica para facilitar el acceso de la ciudadanía a la información pública.
· Organizar la clasificación de la información especializada a la que tendrá acceso el público y facilitará la información de consulta que requieran las personas.
· Proveer a informática de la información especializada para la actualización de la página Web de la institución

· Administrar el CEDOM y el Archivo Central, instancias responsabilizadas de la centralización y custodia de la información, tanto de carácter institucional, como de municipalismo que la institución y la población requieran.

· Ser el área referente que tendrán las personas, naturales o jurídicas, para exponer sus planteamientos o solicitar información relacionada con la gestión pública de la institución.
· Atender a las delegaciones territoriales en relación a apoyo para los procedimientos de atención a las personas, relacionado a la solicitud de información pública del INIFOM en los territorios.

ORGANIGRAMA OAIP

[image: image3.png]b70N

ZIIVID‘]

NICARAG!





ARCHIVO


CENTRAL





CEDOM





Resp. IP


Región IX








OAIP





Resp. IP


Región VI





Resp. IP


Región V





Resp. IP


Región IV





Resp. IP


Región II





Resp. IP


Región I









2008: Año del Poder Ciudadano...
Nicaragua, ¡gana con Vos!
Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal

